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Dos. Redes de acequias, desagües y caminos para el servicio 
de la zona.

Tres. Nivelación de las tierras regables efectuada con ante
rioridad al dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
fecha de publicación de la Ley quince/mil novecientos sesenta 
y dos.

Cuatro. Plantaciones lineales en las redes de caminos y des
agües y barrancos del Bercho y Limas

c) Obras de interés agrícola privado.
Uno. Centro cooperativo: edificios e instalaciones
Dos. Obras e instalaciones de riego y drenaje en las distin

tas unidades de explotación
Tres. Mejoras permanentes de otra índole que haya nece

sidad de realizar para aumentar la productividad de las uni
dades de explotación de regadío.

A las obras que han sido enumeradas se aplicarán los auxi
lios económicos fijados en ei artículo veinticuatro de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
modificado por la de catorce de abril de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo cuarto.—Se declara oficialmente la puesta en riego 
de la total superficie útil de la zona de pequeños regadíos de 
la zona de Arguedas-Tudela (Navarra) en la fecha de publi
cación del presente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

En el plazo.de cinco años contados desde esa fecha, los pro
pietarios de tierras reservadas en la zona deberán:

a) Tener ultimados los trabajos de acondicionamiento y las 
obras e instalaciones de riego y drenaje que afecten a sus te
rrenos.

b) Alcanzar en sus explotaciones de regadlo una intensidad 
mínima definida por el indice de producción bruta vendible, 
cuyo valor medio por hectárea y año sea equivalente al de 
cuarenta quintales métricos de trigo al precio que oficialmente 
tuviere señalado.

El incumplimiento por los propietarios de este índice mí
nimo dará lugar a la aplicación de las medidas que establece 
el artículo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve modificado por la de catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y dos

Con la anticipación conveniente ai momento en que hubiera 
necesidad de llevar a cabo la, correspondientes expropiaciones 
de tierras se formulará por el Instituto el estudio de precios 
mínimos y máximos a que se refiere el apartado i) de las mate
rias que, según el artículo cuarto de la Ley sobre colonización 
de las zonas regables, ha de comprender el Proyecto general. 
Dicho estudio, previos los trámites establecidos en el artículo 
quinto de la citada Ley, será sometido al Consejo de Ministros 
para su aprobación definitiva.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Colonización lle
vará directamente la explotación de la estación elevadora en 
el río Ebro, fijando unas tarifas de agua en las que figure in
cluida la cuota de amortización en período no superior a vein
ticinco años del sesenta por ciento ael coste de las obras e ins
talaciones descritas en el artículo tercero, grupo b), Obras de 
interés común, apartado uno del presente Decreto. La Agru
pación de propietarios regantes que se constituya podrá hacerse 
cargo de la mencionada explotación, previo abono al Insti
tuto de la parte del coste de las obras e instalaciones pendiente 
de amortización.

Previa comprobación por el Instituto dentro del plazo de cinco 
años que señala el artículo anterior, del cumplimiento de la 
obligación exigida a los propietarios en el inciso b) del mismo 
artículo se les concederán ías subvenciones correspondientes a 
las obras de interés común descritas en el artículo tercero, 
grupo b) apartados dos, tres y cuatro de este Decreto cuyo 
importe reintegrable abonará* al expresado Organismo por 
quintas partes al término de cada uno de los cinco años si
guientes.

Los reintegros a efectuar por los colonos del Instituto, de las 
obras de interés común indicadas en el párrafo anterior y de 
las de interés privado que afectan a sus lotes, se regirán por lo 
dispuesto en la legislación que regula la actuación parceladora 
de dicho Organismo.

Artículo sexto.—Desde ei momento que se hayan cumplido 
los requisitos a) y b) indicados en el artículo cuarto de esta 
disposición, podrán transmitirse libremente las tierras reservar 
das, con la única excepción a que hace referencia el artículo 
treinta de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, si bien los nuevos propietarios quedan obli
gados a aceptar los compromisos contraídos por los antiguos 
poseedores de satisfacer al Instituto las tarifas de riego y las 
anualidades de reintegro pendientes de vencimiento de las obras 
de interés común.

Artículo séptimo.—El Ministro de Agricultura dictará las dis
posiciones complementarias que estime convenientes para el me
jor cumplimiento de lo establecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ - AMBRON A MORENO

DECRETO 1788/1966, de 16 de junio, por el que se' 
aprueba el Plan General de Colonización de la 
zona regable con aguas subterráneas «El Higueral», 
del término municipal de Tíjola (Almería).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado con el 
detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, modificado por 
la de catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos, el Pro
yecto del Plan General de Colonización de la zona regable con 
aguas subterráneas alumbradas por aquel Organismo en «El 
Higueral», término municipal de Tíjola (Almería), que fué de
clarada de alto interés nacional por Decreto número tres mil 
ochocientos dos, de veintiocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Cumplidos los trámites establecidos para ei estudio y presen
tación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo dispuesto en 
las mencionadas Leyes, ei Gobierno estima procedente prestar 
su aprobación al Plan General de Colonización de la citada zona, 
aplicando normas análogas a las adoptadas para otras zonas de 
la provincia de Almería dedicadas a cultivo intensivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO

Plan General para la Colonización de la zona

Artículo primero.—Queda aprobado el Plan General de Colo
nización de la zona regable de «El Higueral», redactado por el 
Instituto Nacional de Colonización

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices si
guientes:

I. Delimitación de la zona
Esta zona está comprendida dentro de la línea continua 

y cerrada siguiente: Alineación recta con origen en el sondeo 
realizado en «El Higueral» hasta el sondeo número uno de 
«La Ventilla» y de aquí nueva alineación a la bifurcación del 
camino de Baza hacia Lúcar y a Purchena; sigue por el límite 
oriental del término de Tíjola al cruce con el camino del Campo 
a Cela y nueva alineación pasando por el «Cortijo de los 
Manotones», al límite occidental del término de Tíjola; desde 
este punto continúa por este límite occidental a la rambla de 
«El Higueral», siguiendo por la mencionada rambla al punto 
de origen.

La zona asi definida pertenece al término de Tíjola (Alme
ría), tiene una extensión de setecientas treinta y siete hectá
reas, de ellas unas quinientas sesenta útiles de riego con el agua 
alumbrada por el Instituto

II. Obras necesarias para la puesta en riego y colonización
Estas obras construidas o en estudio se clasifican de la ma

nera siguiente:
a) Obras de interés general:
Uno. Línea de alta tensión y centrales de transformación 

para el funcionamiento de las elevaciones.
Dos. Centro cívico y cooperativo
Tres. Caminos de acceso a los sondeos.
b) Obras de interés común:
Uno. Sondeos para el alumbramiento de aguas utimados 

por el Instituto y los que en lo sucesivo se realicen por este 
Organismo, así como sus instalaciones de elevación y urbaniza
ción de los terrenos en que están situados los mismos.

Dos. Redes de acequias, desagües y caminos para el servicio 
de las distintas unidades tipo en que se han de subdividir los 
terrenos útiles para el riego de la zona

c) Obras de interés agrícola privado:
Uno. Nivelación o acondicionamiento de las tierras regables.
Dos. Viviendas y dependencias agrícolas para colonos y cul

tivadores directos y personales de unidades de extensión no supe
rior al doble de la de tipo medio.

Tres. Regueras y azarbes de último orden dentro de las 
unidades tipo en que se subdivida la zona.

Serán proyectadas y construidas por el Instituto Nacional de 
Colonización:

a) Las obras antes descritas de interés general y de interés 
común.

b) Las de interés privado correspondientes a la unidad de 
explotación de tipo medio que instale dicho Organismo en las 
tierras en exceso y a las pertenecientes a modestos propietarios, 
cultivadores directos y personales de extensión no superior al 
doble de la unidad de tipo medio siempre que dichos propieta
rios lo soliciten expresamente y ofrezcan las garantías que les 
fueren exigidas por el Instituto.
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Corresponderá a la iniciativa particular construir con sujeción 
a proyectos aprobados previamente por el Instituto las obras de 
interés agrícola privado en las restantes explotaciones reser
vadas.

III. Clases de tierras
Por su productividad y a efectos de aplicación de los precios 

máximos y mínimos abonables a los propietarios se establecen 
para las tierras de la zona las siguientes clases:

A. Secano.
Clase primera.—Terrenos margo-calizos, profundos, de color 

gris claro, totalmente carentes de piedra, muy profundos y me
dianamente permeables, estimados como los más fértiles de 
la zona. Dentro de esta clase deben distinguirse dos subclases:

Subclase a) Terrenos de cañadas, generalmente abancalados, 
que eventualmente pueden regarse con aguas de los barrancos 
o fuentecillas subálveas qu¿* se secan en verano.

Subclase b) Terrenos no situados en cañadas
Clase segunda.—Terrenos arcillocalizos de color pardo rojizo, 

con intercalaciones de bancos arenosos y a veces con tapera! de 
lastra deleznable y buena permeabilidad. Las labores de aban- 
calado dan lugar en general a terrenos pedregosos

Clase tercera.—Terrenos arcillocalizos, en general de color 
grisáceo y rojizo, poco profundos y subsuelo constituido por rocas 
calizas o pizarreñas de difícil o imposible roturación Permeabi
lidad media y abancalado difícil cuando no es imposible

B. Regadío.
Clase cuarta.—Regadíos con aguas compradas. Son terrenos 

de análogas características a las descritas en las dos primeras 
clases, con dotación de agua no adscrita a la tierra Deben dis
tinguirse dos subclases:

Subclase a) Olivar abancalado.
Subclase b) Parral
Clase quinta.—Parrales con agua en propiedad formados so

bre terrenos de análogas características a las de las dos primeras 
clases, pero con dotación de agua adscrita a la tierra en cuantía 
suficiente para permitir el cultivo del parral.

IV. Unidades de explotación
En las tierras que se reserven a los propietarios las unidades 

de explotación serán de extensión variable, ajustada en su deli
mitación a la parcelación técnica de la zona. La unidad de tipo 
medio se fija con una superficie de siete hectáreas

V. Destino de las tierras en exceso de la zona
Las tierras que pudieran declararse en exceso se destinarán 

por orden de preferencia a los siguientes fines:
Primero.—Ocupaciones para las obras e instalación que re

quiera la colonización de la zona
Segundo.—Cesión de las restantes, en las condiciones que 

determine el Instituto a los propietarios cultivadores directos y 
personales que las solicites dentro del plazo de noventa días, 
contados desde la fecha de promulgación del presente Decreto 
y dispongan en la zona de extensión inferior a la unidad de 
explotación de tipo medio

CAPITULO SEGUNDO
Obras de interés privado de carácter obligatorio e intensidad 

de explotación exigible en el regadío
Artículo segundo.—En el plazo de cinco años, contados desde 

la fecha de la declaración oficial de puesta en riego que formule 
el Instituto en la forma que preceptúa el artículo veinticinco 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, los propietarios de las superficies reservadas deberán 
tener ultimados los trabajos de acondicionamiento y las obras 
e instalaciones de riego y drenaje qusr afecten a todas sus tierras.

Al finalizar el citado plazo de cinco años, la explotación de 
todos los terrenos y unidades comprendidas en la zona habrán 
de alcanzar una intensidad mínima, definida por el índice de 
producción final agrícola cuyo valor medio por hectárea sea 
equivalente al de cincuenta quintales métricos de trigo

El incumplimiento por los propietarios de este índice mínimo 
dará lugar a la aplicación de las medidas que establece el ar
tículo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve modificada por la de catorce de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.

CAPITULO TERCERO 
Tierras exceptuadas

Artículo tercero.—Quedarán exceptuadas de la aplicación de 
las normas de reserva y exceso contenidas en el presente De
creto, quedando en su totalidad en poder de sus propietarios, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo treinta y tres, apar

tado primero, de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, modificado por la de catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, las tierras enclavadas en la zona 
regable que se consideren comprendidas en uno de los grupos 

| siguientes:
j a) Las no dominadas por tos elementos de las redes e ins

talaciones de riego construidas o proyectadas por el Instituto, 
y las que a juicio de este Organismo y por razones económi
cas, no sean de transformación conveniente.

b) Las que en la fecha de publicación del presente Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado» estuvieran transformadas en 
regadío y cultivadas normalmente A estos efectos se considerará 
como cultivo normal en regadío el que alcance el índice mínimo 
de intensidad establecido en el artículo segundo de este Decreto, 
que habrá de ser conservado por los propietarios, pues de lo 
contrario el Instituto Nacional de Colonización podrá adquirir 
las tierras deficientemente explotadas conforme al artículo vein
tinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, modificado por la de catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos.

CAPITULO CUARTO 
Reserva de tierras

Artículo cuarto.—A los propietarios cultivadores directos de 
las tierras situadas en la zona regable de «El Higueral» que ex
presamente lo soliciten podrá serles reservada la tareera parte 
de la superficie que posean con un mínimo de siete hectáreas. 
A los cultivadores directos y personales el mínimo de reserva 
será de catorce hectáreos.

CAPITULO QUINTO 
Precio de las tierras

Artículo quinto.—Para i-as clases de tierras definidas en el 
artículo primero, directriz tres, del presente Decreto, se fijan los 
precios máximos y mínimos que se indican en la escala si
guiente:

Mínimos Máximos
Clases de tierras

Ptas. Ha. Ptas. Ha.

A. Secano.
Clase 1 .* subclase a) ........... 27.500 35.000

subclase b) ........... 22.000 27.500
Clase 2.a .................................. 15.000 22.000
Clase 3.» ................................. 7.000 15.000

B. Regadío
Clase 4.a, subclase a) ........... 100.000 150.000

subclase b) ........... 250000 300.000
Clase 5.a .................................. 400.000 700.000

CAPITULO SEXTO 
Plan de obras

Artículo sexto.—Se facuña ai Ministerio de Agricultura para 
aprobar el Plan de Obras que ha de redactar el Instituto Na
cional de Colonización para la puesta en riego y colonización 
de la zona de «El Higueral». Este Plan de Obras tendrá el 
contenido siguiente:

a) Anteproyecto de las redes de acequias, desagües y ca
minos.

b) Orden y ritmo a que deberán ajustarse los proyectos de 
ejecución de las obras que han sido enumeradas en el artículo 
primero, directriz dos, de este Decreto.

CAPITULO SEPTIMO
Trámite de las peticiones de excepción y reserva de tierras 

y normas para el proyecto de parcelación
Artículo séptimo—Los propietarios de tierras enclavadas en 

la zona, durante el plazo de noventa días contados a partir de la 
fecha del Plan formularán sus peticiones de tierras exceptuadas 
por cultivarse normalmente en regadío, así como de las tierras 
reservadas que pudieran corresponderles con sujeción a las nor
mas indicadas en los capítulos tercero y cuarto de este Decreto.

Artículo octavo.—En el proyecto de parcelación se conside
rarán como «tierras en exceso» las siguientes:

a) Las sobrantes después de determinar las exceptuadas y 
reservadas conforme a los capítulos tercero y cuarto del pre
sente Decreto y los terrenos necesarios para las instalaciones 
y obras que requiera la colonización de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por los propie
tarios.
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c) Las pertenecientes a los propietarios que no presenten 
dentro del plazo que establece el articulo anterior la petición 
por escrito necesaria para optar a la concesión de los beneficios 
de reserva en la forma que expresen los anuncios y documentos 
acreditativos de su carácter de titulares del dominio de los in
muebles que posean

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Nacional 
de Colonización con posterioridad al tres de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» del Decreto que declara de interés na
cional la colonización de la zona de «El Higueral» siempre que 
además se dé alguno de los supuestos siguientes*

Primero.—Que la transmisión implique una parcelación o 
división del inmueble o tenga por objeto porciones indivisas del 
mismo, cualquiera que sea la condición del adquirente y el 
título por el cual se realice la transmisión.

Segundo.—Que al propietario enajenante pertenezcan otra 
u otras fincas no exceptuadas, sitas en la misma zona regable.

Tercero.—Que la transmisión se haya realizado en favor de 
Sociedades u otras personas jurídicas.

Además de las superficies que con arreglo al Proyecto de 
Parcelación sean consideradas «tierras en exceso» se reputarán 
como tales las siguientes:

e) Las adquiridas por actos ínter-vivos con posterioridad a 
la fecha de publicación del presente Decreto si la transmisión 
se efectuara antes de que fueran transformadas en regadío por 
sus propietarios, alcanzando el grado de intensidad que esta
blece el artículo tercero de este Decreto, o si se incumplieran 
los demás requisitos que establece el artículo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve y en el artículo cuarto del presente Decreto.

Artículo noveno.—Redactado por el Instituto Nacional de Co
lonización el Proyecto de Parcelación, será seguidamente ex
puesto al público. El Jefe del Instituto, a la vista de las recla
maciones formuladas por los interesados a dicho Proyecto, docu
mentación por éstos aportada e informes emitidos, dictará la 
oportuna resolución sobre dichas reclamaciones aprobando el 
Proyecto definitivo de Parcelación, que podrá ser objeto de re
curso ante el Ministerio de Agricultura en la forma establecida 
en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta.

CAPITULO OCTAVO
Tutela de las modestas explotaciones y prestación de servicios 

para los nuevo* regadíos
Artículo décimo. — Los modestos propietarios cultivadores 

directos y personales de tierras reservadas en la zona con exten
sión no superior a catorce hectáreas podrán gozar de los mismos 
beneficios que los colonos del Instituto en las condiciones de 
reintegro de las obras de interés común y de interés agrícola 
privado y en la concesión de auxilios técnicos y económicos para 
la explotación de sus terrenos, siempre que a juicio del Insti
tuto reúnan los requisitos necesarios y acepten las condiciones 
que sean exigidas por el Ministerio de Agricultura

Artículo undécimo.—El Instituto Nacional de Colonización 
dirigirá la transformación agrícola de la zona mediante la pres
tación de servicios técnicos de asesoramiento, divulgación y co
operación. Con esta finalidad dicho Organismo proyectará la 
creación de los Centros de Servicios que se consideren necesarios, 
que podrán ser instalados por el propio Instituto o por la Or
ganización Sindical, a través de los correspondientes Grupos 
Sindicales de Colonización o Cooperativas del Campo

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Las aguas alumbradas por el Instituto que se des

tinen al riego de las tierras reservadas y en exceso de la zona 
quedarán adscritas a las mismas

Segunda.—La explotación de la*, captaciones efectuadas por 
el Instituto será llevada directamente por dicho Organismo, que 
fijará unas tarifas de agua, en las que figure incluida la cuota 
de amortización, en un período no superior a veinticinco años, 
del sesenta por ciento del coste de los sondeos y de sus insta
laciones.

La Agrupación de Regantes que se constituya podrá hacerse 
cargo de la explotación de las respectivas captaciones en cual
quier momento, previo abono al Instituto de la parte del coste 
de las mismas y de sus instalaciones pendientes de amortización

Tercera.—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán cuan
tas disposiciones se consideren necesarias o convenientes para el 
más diligente cumplimiento del presente Decreto, así como para 
facilitar la ralización del Plan General de Colonización de la 
zona de «El Higueral», que ei articulo primero declara aprobado.

Cuarta.—El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficia1 del Estado»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de instalación de una fábrica 
de aserrado de madera por «Corchera Extremeña, 
Sociedad Anónima:», a emplazar en Mérida (Ba
dajoz).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de instalación de la fábrica 
de aserrado de madera a instalar por «Corchera Extremeña, 
Sociedad Anónima», que asciende a tres millones trescientas 
veintiún mil cuatrocientas cuarenta y ocho pesetas con treinta 
y ocho cétimos (3.321.448,38 pesetas), y estimar justificada la 
aportación de capital propio, condiciones requeridas por la 
Orden de este Departamento de 23 de marzo último por la que 
se declara emplazada en zona de preferente localización indus
trial agraria a la industria de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de matadero general frigorí
fico presentado por la Cooperativa Regional Agro
pecuaria Mirobrigense «San Antón», de Ciudad Ro
drigo (Salamanca).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por la Coopera
tiva Regional Agropecuaria Mirobrigense «San Antón», de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), para la instalación de un matadero 
general frigorífico en aquella localidad,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto defi
nitivo presentado por aquella Entidad, limitando su presupuesto 
a la cantidad de 35.543.156,07 pesetas

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de julio de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción 

Agraria,

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de nueva implantación del 
matadero industrial de aves de don José Fernández 
López, a instalar en la granja «Céspedes», de Ba
dajoz (capital).

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de nueva instalación del mar 
tadero industrial de aves de don José Fernández López, a ins
talar en la explotación denominada finca «Céspedes», compren
dida en «Zona de Preferente Localización Industrial Agraria» 
del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, por reunir las con
diciones exigidas en el mismo, limitando el presupuesto a pe
setas 2.372.719 88.

Lo que comunico a V i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se declara 
a la central hortofrutícola de la Sociedad Mercantil 
«Electro Harinera Villenense, S. A.», a instalar en 
Villena (Alicante), comprendida en el Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
Mercantil «Electro Harinera Villenense, S. A.», para instalar 
una central hortofrutícola en Villena (Alicante), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de sep
tiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
i. Declarar a la central hortofrutícola de la Sociedad Mer

cantil «Electro Harinera Villenense, S. A.», comprendida en el


